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AYUDAS SEIMC 2015 
SOCIEDAD ESPAÑOLA DE ENFERMEDADES INFECCIOSAS Y 
MICROBIOLOGÍA CLÍNICA 
 
Ayuda dirigida a financiar estancias cortas de formación en centros españoles o 
extranjeros diferentes al de origen, en unidades consolidadas de Enfermedades 
Infecciosas o servicios de Microbiología Clínica 
 
Requisitos Solicitantes:  
 

 Ser socio de la SEIMC con un tiempo mínimo de pertenencia de dos años y no 
haber recibido ninguna Ayuda o Beca en el último año.  

 El beneficiario deberá incorporarse al centro elegido en los tres meses 
siguientes al fallo de la convocatoria. Con carácter excepcional podrá 
incorporarse más allá de este plazo, justificándolo adecuadamente y poniéndolo 
en conocimiento de la Junta Directiva. 

 
Tramitación Solicitudes: 
 
Para solicitar esta ayuda deberá enviarse la siguiente documentación por correo 
electrónico a seimc@seimc.org 

 Impreso oficial solicitud de Ayudas de la SEIMC debidamente cumplimentado. 
 Breve resumen de su curriculum vitae (máximo 10 páginas) 
 Motivos, justificación y duración de la estancia, incluidos en una breve memoria.  
 Carta de aceptación del centro receptor.  
 Aval de su centro habitual de trabajo. 
 Declaración jurada en la que indicarán si disponen o no de otras ayudas, 

públicas o privadas con la misma finalidad. 
 Relación de gastos previstos como consecuencia de la estancia. 

 
Cuantía: Entre 1.200 y 1.600€. Según país de destino: España: 1.200€. Otros países 
europeos: 1.400€. Otros países no europeos: 1.600€. Las estancias deben implicar un 
gasto por cambio en el domicilio habitual. 
 
Duración: Entre uno y tres meses. Se podrán solicitar estancias superiores a tres 
meses, pero en ningún caso la financiación de las mismas podrá superar este período 
de tiempo. 
 
La solicitud de estas ayudas está abierta todo el año, sin embargo se fallarán 
trimestralmente: marzo, junio, septiembre y diciembre. 
 
Plazo Presentación Solicitudes: 01 de marzo de 2015.  
 
Plazo Interno: 23 de febrero de 2015. 
 
Más información: Bases de la Convocatoria 
                              Formulario de solicitud 
                              Web de la Ayuda 

mailto:seimc@seimc.org
http://www.seimc.org/contenidos/becasyayudas/SEIMC-Ayudas-bases.pdf
http://www.seimc.org/contenidos/becasyayudas/SEIMC-Ayudas-formulario.doc
http://www.seimc.org/

